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EL INTENDENTE MUNICIPAL 

DECRETA 

AL1íLQi°.- Déjase sin efecto a partir del día 10 de Enero de 2008, la designa-
ción del Ingeniero Claudio Miguel SUAREZ, Legajo N° 22159/9, dis-
puesta por Decreto N° 2427/2007. - 

AitLçg1ç2°,: Nombrase a partir del día 1° de Enero de 2008, Director de Planifi-
cación de Obras dependiente de la Secretaría de Planificación Urba-
na, Obras Públicas y Servicios, al Ingeniero Claudio Miguel SUAREZ, 
quién pertenece al personal de ésta Comuna con Legajo N° 22159/9, 
D.N.I. N° 11.875.958, Categoría 30, Personal Jerárquico de la Juris-
dicción 1, Subjurisdicción 12, Actividad Central 01, Oficina 514, 
Agrupamiento 2.- 

~W 	Refrendará el presente Decreto el Señor Secretario Legal y 
Técnico, Doctor Roberto Federico CRESPO ARMENGOL. - 

jço4, Comuníquese a quienes corresponda, insértese en el Registro Ofi-
cial de Decretos y Boletín Municipal, to'men razón todas las Secreta-
rías, Honorable Tribunal de Cuentas dé la Provincia de Buenos Aires, 
Honorable Concejo Deliberante, Tribunal Municipal de Faltas, Direc-
ción General de Personal, Dirección contaduría General, Departa- 
mento Cere • 	 Audiencias, y archivase.- 

R. ROBERTO -F~'SRESPO ARMENGOL 
CRETARIO L L Y TECNKO. 
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